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BOLETIN OFICIAL DE LA
ERRATA.

En la circular de la Administración de Ha
cienda pública número 718 inserta en el Bo
letín número 107 del Miércoles 6 del cor
riente, donde dice Almunia , debe ser Al- 
hama. t

ARTICULO DK OFICIO

Núm 7-21.
CT DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Formados ya las listas electorales de esta provincia 
que recibirán los pueblos con la oportunidad necesaria, 
procederán inmediatamente sus Ayuntamientos con ar
reglo al artículo 13 de la ley electoral de 1837 , á po
nerlas de manifiesto por el término de quince días, que 
principiará en 12 del presente mes , y terminará en 
26 del mismo. Dentro de dicho plazo, procurarán ma
nifestar las respectivas municipalidades , las equivoca
ciones de nombres, ó apellidos que advirtieren en los 
electores de su jurisdicción, asi Como los que deban 
ser escluidos de las listas, por fallecimiento ó por ha
ber perdido su derecho, remitiendo en este segundo 
caso, documento suficiente que acredite por qué" haya 
cesado en su calidad de elector el que en las listas 
se halle declarado tal.

Con la presentación de iguales documentos, podrá 
reclamar todo elector , la esclusion del que sm de
recho á ello , esté incluido en las listas , asi como la 
inclusión del que pudiendo acreditar esta calidad se
gún la ley, no se halle en ellas! para lo cual se 
tendrá presente cuanto se previene en la circular que 
con esta fecha se inserta á continuación. Todas las 
reclamaciones se podrán hacer dentro de los lo dias in
dicados, bien por conducto de los respectivos Ayun
tamientos, ó bien directamente a la Diputación por 
escrito, dirigiendo la solicitud á su Secretaría, ó de 
palabra presentándose en las sesiones públicas que al 
efecto celebrará de once á una de la mañana en el 
¡ocal acostumbrado.

La Diputación espera que tanto los Ayuntamien
tos como los ciudadanos particulares, contribuirán con 
laudable celo á la perfección de estos trabajos, euva 
importancia no cree necesario encarecer. Zaragoza 7 
de Setiembre de 1854.—El Presidente, Cayetano Car- 
dero.—Manuel Lasuh, Secretario.

O^Otra de la misma Diputación.
Habiéndose notado en los datos remitidos por la 

mayor parte de los Ayuntamientos, para la forma
ción de la lista general de electores, la falla de uni
formidad y exactitud que han Cometido por no tener 
presente en esta parte la verdadera inteligencia de la 
ley electoral de 20 de Julio de 1837, con su aclara
toria de 25 de Agosto siguiente , ni lo prevenido 
en la circular de 14 de Agosto finado; la Diputación 
provincial á .fin de evitar contradicciones y defectos 
en las justificaciones que se bagan, reclamando la in
clusión ó esclusion de electores: ha dispuesto que se 
reproduzca ó inserte á continuación de esta circular 
la citada ley aclaratoria, y al mismo tiempo preve
nir, para la observancia del artículo séptimo en su 
caso 2. ° especialmente, lo siguiente.

El que tenga una renta líquida anual, en el día y 
un año antes, que no baje de 150.) rs. vo. proce
dente de predios rústicos ó urbanos, ó de ganado de

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
cualquier especie , ó de establecimientos de caza y 
pesca, puede ser elector; asi como todo el que ten
ga una profesión para cuyo egercicio exijan las leyes 
estudios y exámenes preliminares, con tal que jus- 
fique ¡a ejerce independientemente , porque en otra 
forma debe considerarse como sueldo de un destino 
público. También podrá ser elector el que posea una 
yunta propia destinada esclusivamenle á cultivar las 
tierras de su propiedad, sin necesidad de justificar su 
renta. La Diputación espera que los Ayuntamientos 
y electores al producir reclamaciones, dentro del tér
mino prefijado, lo verificarán ateniéndose estrictamen
te á cuanto se dispone en la ley electoral, su acla
ratoria, y observaciones que vienen indicadas. Zara
goza 7 do Setiembre de 1854 —El Presidente, Caye
tano Cardero.—Manuel Lasala , Secretario.

Ley de 25 de Agosto de 1837 que se cita.
Doña Isabel 2 a por la gracia do Dios y por la Cons

titución de la Monarquía Española, Reina de las Es- 
pañas , y en su nombre Doña María Cristina de Bor- 
bon, Reina Regente y Gobernadora deí Reino; a lo- ‘ 
dos los que las presentes vieran y entendieren, sabed: 
que las Córtes generales han decretado y nos sancio
namos lo siguiente.—Las Corles, habiendo tomado ea 
consideración una exposición de la Diputación provin
cial de Zaiagoza sobre la inteligencia del art. 7.° de 
la ley de 20 de Julio último, en uso de sus faculta
des han decretado lo siguiente—Tanto los salarios de 
los Jueces y dependientes del foro, como las cóngruas 
de los curas párrocos deben considerarse como suel
dos de un destino público; y por consiguiente no les 
pueden servir para ser inscritos en las listas electora
les.—Lo cual presentan las Córtes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
24 de Agosto de 1837.—Miguel Calderón de la Barca, 
Presidente.—Miguel Roda, Diputado Secretario.—Jo
sé Feliu y Miralles, Diputado Secretario.—Palacio 25 
de Agosto de 1837.—Yo la Reina Gobernadora.— 
Gomo Ministro de Gracia y Justicia, Ramón Sálva
lo —Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento , y 
dispondréis se imprima , publique y circule.—Yo la 
Reina Gobernadora.—A D. Diego González Alonso.

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
Nfím. 722

Circular núm. 292
Los Alcaldes constitucionales y destacamentos de 

la Guardia civil, procurarán la capturado Manuel Luis 
y Domper, natural y vecino de Boltaña cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso de conseguirla lo 
remitirán con toda seguridad á disposición del Señor 

. Juez del Cuartel del Pilar de esta ciudad. Zaragoza A 
de Setiembre de 1854 —Cayetano Cardero.

Señas del reo.
Edad de 23 á 24 años, estatura 5 pies, barba poca, 

color bueno, viste con pantalón de pana ó de tela 
blanca, chaqueta de pana ó blusa de indiana de co
lor, pañuelo en la cabeza y sombrero calañes.

Núm. 723
Circular nún\ 293

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia s q
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_2__
servirían manifestar si on sus respectivas jurisdicciones 
se halla Joaquín Cabrera, de unos 32 años de edad, 
casado y natural do la ciudad de Fraga, y caso de 
habitar en algún pueblo lo manifestarán al Juzgado 
de 1.a instancia de Fraga. Zaragoza 5 de Setiembre, 
de 185í.—Cayetano Cardero.

Niim. 72V
Circular uúm. 591.

Por el Exento. Sr. ídimslro de la (¡obernaeion del 
Reino se me ha comunicado con fecha 26 de Aijoslo 
próximo pasado la Peal orden circular que á la letra 
copio.

Con el mas profundo sentimiento se ha enterado 
S. M. de, que diferentes poblaciones invadidas del 
cólera-morbo asiático, sin calcular las consecuencias 
perniciosas de, su conducta , y guiados solo del estí
mulo de intereses locales, á pesar de constar hasta la 
evidencia la ecsisteneia de la espresada epidemia, for
maron particular empeño en ocultarla á las provin
cias limítrofes; presentarla con otras denominaciones 
y distintos caracteres patológicos, retardando índevida- 
mente la declaración solemne de ecsislir la epidemia# 
y lo qu^ es peor, que insistentes en su propósito, 
desatendieron la legislación sanitaria y cuarenlenaria 
dando patentes limpias muchos días después del des
arrullo creciente, del cólera, contentándose cuando mas 
con espedir en el último peí iodo los espresados do
cumentos con la calidad de sospecbso.— Quizás esto 
proceder, tan opuesto á lo que la humanidad y la 
buena administración ecsigen, sea la causa lamenta
ble de que el cólera-morbo asiático, cuya invasión 
puede limitarse bien, observadas las disposiciones sa
nitarias, al punto primero en que apareció, se haya 
estendijo con sus estragos y alarmas á otros pue
blos de la costa.—S. M. deplora lo acaecido, y de
seosa de acudir con tiempo á oponer todo género 
de diques á la propagación de la pestilencia, ha que
rido se diga á V. S. se halla determinada á hacer se 
castigue con mano fuerte, y hasta á disponer se so
meta á la formación de causa á los agentes del Go
bierno,, que ocultando la existencia dej cólera-morbo 
asiático después de hallarse cienliücamenle declarada 
su ecsisteneia, á cuyo fin recomienda á V. S. excite 
á las Juntas de Sanidad de provincia y municipa
les.—Hay siempre un riesgo en los estremos, y por 
esto encarga que tampoco se anticipe la declaración 
de la epidemia, hasta tanto que so halle confirmada 
de un modo, indudable.—De Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se hace saber para el debido conocimiento y cum
plimiento de quien corresponda. Zaragoia 6 de Setiembre 
de 1854.— Cayetano Cardero.

Número 725.
Dan Cayeland Cardero, Gobernador cwi¿ 

de esta provincia ^c. ^’c.

naL-o saber: que por D Bemiyío Lafigncra vecino de Madrid. se pre
sentó fina solkituó en 18 de Febrero n-irisfrandd din perHenmas de 
«na mina de cobre sita en tenmno do Sania Cruz de Toved, en el bar
ranco Vullejo de los Vicios qtir ha de denominarse Sania Isaliel, y lin
da a) Oriente con paridera, de Beinto \ monlc del Carrasca, al Occidenlc 
con campo de Feliciana Ib lanció, al Sur con los pajares y al Norte ¡•on 
los pajares bajos

Y en vista del intormo evacuado por el Ingeniero de minas del distrito1 
en razón del reconocimiento que praclicden la misma, hd decretado lo si
guiente. Visto el precodente informe del cual resulta que existe criádero 
ó mineral en el punto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada se admite la sollcihnl (bTí^istro, lómese razón unios libros diario 
y de registro, entregúese al interesado el competenlc documcnlo para su 
resguardo y figense los- ¡Uictos y hágase el anuncio en el llolerm odcial 
del modo prescribí en los aplifiuloa 4í. y 45dei reglamento para la oje- 
tucíóh de la lev uet ramo. . .

Lo que -c ¡immria ni publico a fin de que la persona que se err1- 
eyese perjudicada en dicha admisión de registro lo deduzca ante eslo' 
Gobieruo de provincia en el termino" de sesenta dias que prelija la ley 
del ramp, pues en raso-contrario le. parara el perjurio que haya lu
gar. Zaragoza ti de Setiembre (fe 188i. Cayetano Cardero.

Nt'im
Otro Hago saber: (file por I) Baeilio Floria-, vecino ¡R- La Almunia, só 

presentó una solicilud en 31 de Mayo regj^lrando "dos pertenencias de una 
mina d& cobre, sita en termino de Toved, eri la'iloinbi ia del barranco de 
la Ace,veda que fui de denominarso Francisca de Asisy linda al Salien
te con un cernió de la homluia del barranco de. laAceveda, al Medio
día con el cerro de ValdevUlano, al Ponien'te con el barranco de la 
Meveda y al Norte con viñ* de José Tranco.

Y en- vtetai del fofóme evacuado por él Ingeniero de minas dei dis- 
&Jto en tazón del reconocimiento que practicó en la misma, lie decre* 

lado lo signienle Vislo el precedióle informo del cual resulta que exis
te criadero o mineral en el punió registrado y h-rreno franco para la 
¡'onci'sinil soliciiada se admite la solicitud ¡le registro, lómese razón en 
los libro diario v de n-eislro. enlremiiv-e al inleresado el compelenld 
dociimonlo para su resguardo y figeiise los edictos v bagase el anun
cio en el Bolelin olicial del modo prescrito en los arucülos ií y 45 del 
reglamento para la ¡'jecucion de la lev del ramo.

lo que se anuncia al publico a tin <le que la persona que se crcveso 
perjudicada en (Helia admisión ¡le registro lo deduzca ante esle Gobier
no de provincia en el termino de seseóla ¡lias que prefija la ley dei ra
mo. pues en ca o contrario le para», el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 3 de Setiembre" de 185Í. Cavelmm_Uarderü.

Ntfüi 727
dlró. llago sahbr: qiie por 1). José Tapia, verinddi* Tabueneá, se pre

sentó una solicitud en 2'3 di- Djeiembre de 1853 registrando ¡ios per- 
nencias de una mina ¡le plomo argchlifero sita, en termino de Galcena, 
en el cerro de ¡a Solea ¡le Val de Trcsinos quo ha de denominarse 
La Fslndla v linda al Saliente con la miau Lucero, al Sur con dicha 
Solana v barranco de Val de Trcsinos. al Ponienlc con montes comu
nes. con la hombría ¡le (titilo cerro v el rio de Galcena. '

V en vista del iotornm evacuado por <-1 Ingeníelo de minas del dis- 
Irilo en razón del reconorimienlo que praidicó en la misma, fie decre
tado lo siguiente. Vislo el precedeníe informe del cual ri sulla que existo 
criadero ó minera! en el punió regislrado y terreno Irnncü fiara la con
cesión soliciiada se admite la solicitud de registro . tómese razón en 
los libros diario j de registro, enlreguive al interesado el competenla 
documenlo para su resguardo y lig-nise ios edictos y bagase el anuncio 
en el Boietin olicial de1 modo prescrito cii los articulos 44 y 45 del re
glamento para la ejecución de la ley dei ramo.

" Lo que se anuncia al público a Un de (pie la persona que se ereyesO 
perjudicada en dicha admisión de registro lo deduzca ante este Gobierno 
¡le provincia en el término de sesenta diasque prelija la ley del ramo, 
pues en ¡'aso contrario le parara el perjuicio quo haya lugar. Zaragoza 
5 de Setiembre do lldi'.. -Gayetano Gui;dl-íó.

- . Mun. 728.
btro. Hago saber: que por I). Tomas La(Udnte, vecino de Calatayud, 

se presentó una solieiuid en 23 de Marzo- registrando dos pertenencias 
de una mina di1 galena sita 'm lérmino do Galcena en el cerro de la 
hombria de Val ¡le Cidrades, que ha de denominarse La Rumbante, y lin
da con la mlmi Ménsula, ¡on iiarranco ¡h' la Tonda y con montes comunes.

Y en vista del inlormd eva uadd por el ingeniero de minas del dis
trito en razón del reconceiniienlo que practicó en la. misma, he decre
tado lo siguiente. Vislo el precedente iniorme del cual resulta que existe 
criadero ¡i mineral en el punió registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada se admite la sidieilud do regislro, lómese razón en 
los libros diario y ¡le registro, entregúese al interesado el compelenlo 
docummilo pura su resguardo y figmise ios edictos y hagaso el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los articulos 4i y '¡5 del rc- 
glami-ulo para la ejecui'ion de la ley ¡leí ranlo.

Lo que se anuncia al público a Un de que la pi rsona que se creyese 
perjudicada en dicha admisión do regisiro lo deduzca ante este Go
bierno de provincia en el termino de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parara ef perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 5 de Setiembre de 1854.—Cayeltmo Cardero.

Núm 729.
Otro. Hago saber: que por D. Galo Corredor# 

vecino ¡le Madrid, <e presentó una solicitud en tres 
de Setiembre de 1853 registrando dos pertenencias 
de una mina de cobre tita en término de Fombue- 
na en el cerrado de las Platerías que ha de denomi- 
nurse Segunda Ro<o, y linda al Sur con campo de 
Felipe Perez, al N. con pertenencias de la misma 
Rota, al E. con las de la Olvidada y al O. con 
¡as de la Broma.

Y en vista del informe evecuado por el Ingenie
ro de minas del distrito, en razón del reconoci
miento que practicó en la misma , he decretado lo 
siguiente. Visto el precedente informe del cual rel- 
sulta que existe criadero ó mineral én el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión soli
citada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interevado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boietin olicial del modo prescrito en los ar
tículos 44 y 45 del reglamenta para la ejecución 
de la ley del ramo’. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Qabierno de provincia 
en el término de sesenta diasque prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.' Zaragoza 5 de Setiembre de 1854. = Caye
tano Cardero.

Núm. 730.
Otro. Hago saberí que por D. Pascual Sebastiaff 

de Liñan, vecino de Madrid, se presentó una so
licitud en 17 de Abril registrando dos pertenencia» 
de una mina de cobre sita en término de Toved en 
el barranco de Sargar partida de Tiermas que ha de 
denominarse La Generala y linda al Saliente con 
campos de Lucas Barranco y de Antonio Gimeno-,- 
al Sur con montes blancos, al Poniente con senda 
del Piquilloy al Norte con el barranco del Piquillo.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razOn del reconocimiento 
que practicó en la mi«ma , he decretado lo siguien- 
le. Visto el precedeníe informe del cual resulta que 
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íxisté criadero ó mineral en el ponto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro , tómesb rozon en los libros Dia
rio y de Regíscto; edrrdguese hl interesado el Com
petente documento p6*a üd resguardo y fíjense los 
edictos y h.ígase en anuncio en el Boletín oticial del 
modo prese.íio en los artículos 44 y 4o del regla
mento para la ejecución de lo ley del ramo.

Lo qüe se anuncia al público á fm de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha &dmisidn 
da registro lo deduzca ante este Gobierno dé pro
vincia en el término de sesenta dias que prefija la 
ley del ramo , pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 5 de Setietri-i 
bre 1854 =Cayetano Cardero.

. Nunt. 731. .
Otro. Hago sabe.: que por D. Juan María Léitad 

Vecino de Rielan te presentó uno solicitud en nueve 
de Junio registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre sita en término de Toved en monte bhncoi 
del común qbe ha dé denominarse Jacoba y linda 
al saliente con cumbre del cerro de la Acefreia al 
Norte con barrranco de la Aceveda, al^ Mediodía 
con monte blanco y al Poniente con viña de José 
Franco. . f

Y en vista del informe évactiadd por el Inge
niero de minas del distrito en razón del redonOCünién- 
to que practicó bn la rhisma , lie decretado lo si- 
guienté.—Visto él precedente informe del cual re
sulta que existe criadero 6 mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concésion solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra- 
zon en los libros diario y dé registro, entrégueáe al 
interesado el cdthpetbnld documetiló pata kü resguar
do y figense los edictos y hágase el ánüiício en el 
Boletin oficial del triodo prescrito én los arliculos 44 y 
45 del réglainbfilo para la ejecución debí ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á ün de que la peí- 
Sona que Se Creyese perjudicada en dicha admisiórt 
de registro lo deduzca ahté esté Gobierno dé provincia 
en el término de sésenta días que prefija la léy del ramo/ 
pues en caso contrario le parará el perjuicio qüe hayd 
jugar. Zaragoza dé 5 Setiembre dé 1854.—Cayetano 
Cárdeno. . ,

732 _
Otro. ííogó saber: que por D. Pedro Orduña, 

tecino de Aguaron, se presentó una solicitud en, 4 
dé Mario registrando dos pertenencias de tina mina 
dé cobre sita en término de Toved, en el barranco 
de Traséasrillo que ha de denominarse Santa Juliana 
y linda con cerro de BulViHánd.; con Vallejo de 
Codos, con viña de José Lázaro y coa otra de Lü - 

cás Quezó. í i •
Y éñ vista del informe evaéuado flor el Ingeniero 

de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto ef précedenté informe del cual resulta qué exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la Concesión solicitada , sé admite 
la solicitud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguesé al interesado el com
petente documento para su resguardo , j fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletin oficial del 
modo prescrito en los artícufos 44 y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público a fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia' 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuino que haya 
logar. Zaragoza 5 de Setiembre de 18o4.-Cayetano

Carduro. Ñúm. 733.
Otro. Hago saber: qüe por D Mariano Abad ve

cino de La Almunia, se presentó üna solicitud en 13 
de Enero registfando dbs pertenencias de una mina 
de cobre lita en término deSanta Cruz de Toved, 
en el punto llamado de Valtejedor que ha de de- 

^míoane Santa Crtié, y linda at Sor con bá^héo 
de Vnltejedor) al Poniente con heredad de \ alero 
Donoso/ al Saliente con la Peña de Tormo, y a! 
Norte con la hoya de Val de la Dehesa. .

Y en vísta del informé evacuado por el Ihgehieto 
de mimis del distrito, en tazondel reconocí míen lo qbe 
practicó éri la misma, lié decretado lo siguiente. 
Visto él ptectidbhte informe de.l cual resulta qUo 
éxisle criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la cohcesioh Solicitada se admite la 
solicitud de registró, tómese razón en los libros diario 
V de registro; entréguesé a! interesado e cbmpelen- 
te documento para su resguardo, y figenSe los edictos y 
bágasé el anuncio én el Boletin oficial del modo pres- 
crho en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo qüe se anuncia al público a fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión < e 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
él término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
hueseticásocontrariblepai-aráél perjuicio que háya lu
gar. Zaragoza 3 de Setiembre de 1854. — Cayetano 

Carderó. ; -
Nxim. 7d-l.

oír» Haga saber: que por D. Loir Datmarc. 
Cecino de Calcena se presentó una solicitud en dU 
de Marzo último registrando dos pertenencias de una 
mina de cbbre sita en término dé Calcena eu el bar
ranco dé Valdeplata que há de denominarse El An
teojo de Napóleon, y linda al Saliente con, Min- 
Ménsuhj al Mediodía coü heredad da Antonio Gib  
roldó-, al Poniente con la misma y al Nórte con el 
tnonte común. .

Y én vista del informe evacüado por el Ingeniero de 
tniiias dei distrito en razón del tecondcimiehto que 
practicó én la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero Ó mineral en el punto registrado y térrehd 
franco para la concesión solicitada se admite la solici
tud de registro, lómese raZon én los libros Diario y de 
Registro , entregúese ai interesado el Competente dó— 
büméntó para su resgüardo y fíjense los edictos y há
gase él anuncio en él Boletin oficial dél modo prescri
to mi los artículos 44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publicó á fin de que la persona 
que se Creyése perjudicada en dicha admisión de ft- 
gistfd ló deduzca ante este Gobierno dé provincia eií 
él término de Sesenta diaá (jue prefija la ley del rámo; 
pues én caso contrafio le. parará el perjüiciq que haya 
lugaf. Zafagoza dé 5 Setiembre dé 1854. —Cayd- 
tano Cafderd.

Níihi. 735. . t
Oltb. Hago saber: que pdr 0. Antonio Gerva'sio 

Moreno vecino de Madrid se prelénró und solicitud 
én 31 de Julio de 1853 registrando dos pertenen
cias de una mina de cobte sita en térinmo de Forá- 
buena en el punto llamado «El Locioc» que ha 
de denominarse La Cíbilez; V boda al Norte con 
tierta de Felipe Perez, al Sur cort cmmno de Lo- 
ciño y tierra de Serafín Abad; al Este con las mi
nas Broma y Rosa y di Oeste coh corral de Sera- 

61 Y^m/vista del iníoftdé é^cüadó pof él Ingénieró 

de minas del distrito en razón del réconócmiéntó qué 
practicó en la misma, he decretado o s.gu.ente^ \ .sU 
él precedente informe del cual resül a que existe cna- 
dero ó mineral en él punto fegistrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la sohcitüd 
de fegktro tómese razón en los libros diario y dé ie- 
nistro, entregúese ál interesado el cómjíelehte docu
mentó para su resguardo y figense los edictos y há
gale él anuncio en él Boletín oficial del modo pres
crito én los artículos 44 y 45 del réglamcnto j>ara la 
éjeedeion de la ley del ramo.

Lo que sé anuncia ál pübíicó á fin de qué 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca ante este Gob/éruv 
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de provincia en el término de sesenta dias que prefi
ja la ley del ramo, pues en caso contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar Zaragoza 5 de Se
tiembre de 1854 =Cayetano Cardero.

Ñúrn 736
Otro. Hago saber; que por D. Benigno Latiguera 

vecino de Madrid, se presentó una solicitud en 13 
de Febrero registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre sita en término de Santa Cruz de Toved, 
en el cabezo de Pena mala que ha de denominarse 
San Fernando, y linda al Oriente con pajares ba
jos de Felipe Tegero, al Norte con cabezo de la 
Corteza del Puerro y campo de Felipe Tegero y al 
Sur con montes blancos y rio Mosomero

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrilo, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrarlo y terreno 
franco para la concesión solicitada , se admite la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro , entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45' del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin «fe que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que baya lu
gar. Zaragoza 5 de Setiembre do 1854.—Cayetano Car
dero.

Mm. 737.
JUNTA CONSULTIVA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Esta Junta ha acordado, en sesión estraordinaria 

de hoy, no volver á reunirse hasta el -lia 8 de No
viembre del año corriente. Zaragoza 6 de Setiembre 
de 1854 —El Vi ce- Presidente, José de la Cruz.—Ge
rónimo Borao, vocal secretario. ,

Número 738.
I). Agustín del Hierro, Juez de primera ins

tan cía de la villa de Ateca ij su partido ^c; 
en la provincia de Zaragoza.

. Se cita, llama y emplaza por primer pregón y 
edicto á I). Joté Daban y Tudó, Comisario de mon
tes, que fué de esta provincia, á fin de que ti Id 
tiene por conveniente á su derecho se presente en 
este Juzgado dentro del término de nueve dias á1 
responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa formada sobre escesos en el corte man
dado hacer en el monte rebollar de la villa de A-ran
da de Moncayo; que si viniere, se le oirá y guarda
rá justicia en Ip que la tuviere, y pasado dicho tér
mino sin verificarlo, se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía parándole el perjuicio que hubie
re lugar. Dado en Ateca á 22* de Agosto de 1854 =; 
Agustín del Hierro =De su orden, Manuel Azpeitia.

Nx<m. 739f. 
juntamiento consritm tonal de la M. N. M. L.

M. H. 7 S. H lindad de Zaragoza.
Con la competente autorización de la Excma. Di- 

puéacron provincial se contrata por un año que em
pezará á correr en f. ° de Octubre próesimo, el 
aluminado de las cabes y plazas de esta ciudad, su 
Arrabal y Tenerías, bajo el pliega de condiciouer 
aprobadó por aquella autoridad superior que se ha
llará de manifiesto en la secretaría del Excmo. Ayun
tamiento constitucional. Los que en su virtud de- 
oeeti interesarse en esta contrata, podrán hacer sus 
proposiciones hasta el Martes 12 del actual á las 
doce de la mañana en que subastará públicamen
te en las casas y <3|a consistorial en favor del mas 
bem-fiiíoso postor s¡ Id manda es admisible, debien
do presentar en el neto el correspondiente afianza- 
eminto. Zaragoza 6 de Setiembre de 1854.=EI pre

sidente, Manuel de Peiiino.eDe ocoerdo de S. E = 
Gregorio Ligero, secretario.

Núm. 740.
El Intendente de Ejército y de este Distrito.

Hace saber: que con arreglo á lo preve
nido en Reales órdenes de 17 y 26 del mes 
de Agosto último, se convoca á una pública 
y simultánea licitación para contratar el su
ministro de utensilios á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por los distritos de 
Castilla la Nueva, Cataluña, Galicia, Castilla 
la Vieja, Eslremadura, Burgos, Mallorca, 
Canarias, Andalucía, Valencia , Granada y 
Aragón con arreglo al anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid del 30 de dicho mes 
núm. 608 , cuyo acto tendrá lugar en los 
dichos puntos y bajo el pliego de condi
ciones que también se estampa en la mis
ma, y que ademas se halla de manifiesto 
en las secreta lías de las referidas depen
dencias. Zaragoza 5 de Setiembre de 1854.— 
Pedro de San J/artin. — Agustín Pintado, 
secretario.

pa r t e n o  o f ic ia l .
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de la -villa de Maella, se procederá en los 
dias 3 -y 10 de Setiembre d celebrar las subastas 
para el arriendo de las ocho partidas de yerbas^ 
cuyo acto tendrá lugar á las once de la mañana en 
la plaza de la constituiion

El partido de cirujano del Burgo de Ebro se ha
lla -vacante, su dotación consiste en tres mil rs. vn. 
en metálico, pagados por el ayuntamiento en fin de 
Setiembre de cada año y una anega de trigo anual 
que paga cada uno de los vecinos que se rasuran en 
su casa-, hay ademas algunos caseríos y parideras in
mediatas al pueblo con las que puede conducirse el 
profesor: los que gustaren solicitarla dirigirán sus ins
tancias francas de porte al Sr. Alcalde hasta el 20 
del presente en que se proveerá.

Con la debida autorización superior el apuntamien
to constitucional de Monzalbarba, arrendará en los 
dias 10 y 17 de los corrientes y hora de las diez 
de sus mañanas, el horno perteneciente á sus propios, 
y casa contigua al mismo del común de sus vecinos 
bajo los pactos que se hallarán de manifiesto en la 
secretaría de dicho ayuntamiento.

Las condutas de cirujano y boticario del pueblo de 
Valdealgorfa se hallan vacantes: sus dotaciones son: 
la del primero 4500 rs vn. y la del segundo 6000, 
pagados en dos plazos iguales, al Marzo y San Mi
guel. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
queadas á la secretaría de su ayuntamiento hasta el 
día 16 de Setiembre, que será el último que se admi
tirán.

En el lunar de Sabiñan, partido dé Calatayud se 
halla vacante el empleo de barbero sangrador inclu
so la cirugía menor, por dimisión de Manuel Gimé
nez. Su dotación consiste en 1500 rs. vn. anuales 
pagados en metálico por el ayuntamiento, recibiendo 
ademas de varios vecinos que rasura en sus casas 
propias, de doce á catorce arróbelas de aceite*, sien
do obligación del barbero rasurar á los operarios de 
los molinos de aceite durante la' temporada de la 
moltura, en las mismas fábricas, recibiendo por es
te trabajo algunas cestas de cospillo. Los aspirantes 
a dicho empleo dirigirán sus solicitudes á la se
cretaría de este ayuntamiento francas de porte has
ta el 15 de Setiembre en que se proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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